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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), octubre trece (13) del dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación: 761093110002 2022-00187-00 

Auto No. 1066 

 

 

En correo electrónico allegado a esta judicatura el demandado ADAN 

LEONARDO ANGULO TORRES entre otros manifiesta que otorga poder a la 

abogada RUTH ENCARNACIÓN ARCE IBARGUEN para que lo represente en el sub 

examine, situación que en principio se torna improcedente reconocerle personería en 

la medida que dicha profesional del derecho es actualmente apoderada judicial de la 

aquí demandante, por ende, al ser un proceso contencioso hay intereses contra 

puestos. 

 

No obstante lo anterior, si lo que pretenden las partes es culminar el vínculo 

matrimonial por mutuo acuerdo de conformidad con lo consagrado en el numeral 9º 

del canon 154 del código civil, así deberán manifestarlo mancomunadamente a esta 

judicatura, al igual que allegar el respectivo acuerdo al cual llegaron, de lo contrario 

el despacho continuará con el trámite del asunto como proceso declarativo. 

 

Por secretaria contabilícese el término otorgado al demandado en la medida 

que la parte actora le remitió la respectiva documentación el 10 de octubre de 2022, 

sujeto procesal (demandado) quien incluso en el referido correo electrónico (11-10-

2022) di a conocer expresamente que: “manifiesto al Despacho, que me doy por 

notificado de la demanda de la referencia, la cual me fue notificada el 10 de los 

corrientes, acepto el divorcio, por lo que me allano a los hechos y pretensiones de la 

misma”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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